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VARIEDADES GRUPO V

Monzón, cn la provincia de Salamanca:

Oc 40 a 95 pesetas/kilogramo.

VARIEDADES GRUPO VII

Napoleón, Garrafal de Monzón o Garrafal Napoleón 'i rcsto de
variedades:

De 30 a 80 pesetas/kilogramo.

Aguilar. Ambrunes Rabo,Angksa Hatif. C~chara, Carregadora.
Corazón de cabrito. Dc Mayo. Del Gordo, Endiablada. Gar~fal de
Lé'rida, Garrafal Moreau. Garrafal Tigre (Pinta de Milagro o Milagro),
Garrafal Winsord. Impl?rial, Negra de Sena, PICO Col~rado·o PICota,
Picota Dorada, Preteras. Ripolla, San Clen1cnte, Señoreta Talegal y
Venancio:

De 60 a 115 pesetas/kilogramo.

VARIEDADES GRUPO VI

RESOLUCIOIV de 16 de diciemhre de 1991, de!a D;r('c~

cíon Genera! de! Instituto Nacional de Serricios Sociales,
por la que se COl11'oca la concesión de plazas para pensionis
laJ qite deseen paf1lClpar en el Programa de Terma!muo
Social J' Si' determina el procedimiclllo para su solicitud,
trall/itación J' concesión. .

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

1463

El artículo 9.° de la Orden de 15 de marzo de 1989. modificado por
Orden de 26 de diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 11
dc enero· de 1991) por la que se regula el servicio de Termalismo Social.
estabk.;:¡;: QUC anualmente la Dirección General del rNSERSO convocará
las plazas disponibles en los establecimientos concel1ados para cada
temporada para el desarrollo del Programa.

Por su parte. la disposición final primera de la misma Orden autoriza
a la Dirección General del INSERSO para dictar cuantas disposiciones
SCJn IR'("l'sariJs para la interpretación y desarrollo de la citada Orden.

En consccuencia, esta DIrección General, previa consult,a con las
Comunidades Autónomas a las que.se han transferido las funciones y
servicios dclINSERSO, y conforme a las facultades que tiene atribuidas.

Resuelve publicar convocatoria de plazas para participar en el
Program;;¡ de TerO)alísmo Social durante el año 1992, dI; acuerdo con las.
siguientes instrucciones: ~

Primera.-Plazas )' tumos convocados: Se convocan 45.000 plazas,
para participar en el Programa de Termalismo Social. a dcsarrollar en
los turnos)' balnearios que se relacionan en el anexo r de la presente
Resolución. .

Sin perjuicio de lo anterior, la oferta de plazas podrá incrementarse,
sin necesidad de nueva convocatoria, con las que resulten de los nuevos
conciertos 'que formalice ellNSERSO en el año 1991, ccin los estableci~
miemos termales.

El tipo de'· ti'atamiento ·termal a impartir por cada balneario se
especifica asimismo en el citado anexo 1.

Los tumos, que tcndr.in una duración de quince días cada uno, se
realizarán en régimen de pensión completa y comprenderán desde las
Cloce horas del día de llegada' hasta las. doce horas del dia dcsalída.

El desarrollo del.programa se efectuará dUJante el período,'compren-
dido entre elide mar,lO)' el 22 de diciembre de 1992. .

Scgunda.-Precío,de las plazas: El precio a pagar por el beneficiario,
por plaza y turno, asciende a las cantidades que se senalan para cada
balneario en el anexo l.

En dichos precios se encuentran incluidos los siguientes servicios:

Alojamiento y manutención en regimen de pensión completa y en
habitaciones dobles.

Tratamientos termales, que comprenderán:

El reconocimiento médico al ingresar ('O el balneario.
El tratamiento termal que, en cada caso, prescriba el Medico del

balneario.
El seguimiento médico del tratamiento: con informe final.

Transporte de acercamiento al balneario por cuenta de- la estación
terma!, en los casos que se expresan en el anexo I.

Póliza colectiva de seguro.

Burlat, en la provincia de Alicante y en los términos municipales de
Bocairente y O~teniente, en la provincia de Valencia:

De 100 a 275 pesetas/kilogramo:

V ARIEDADES GRUPO n

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 'su
publicación en el «Boletin Oficial del J¡stado».

Madrid, 9 de enero de 1992.

D1SPOS1CION FINAL

SOLBES MIRA

Cuando en una mism.a declaración de Seguro se incluyan parcelas
sitlladas ('11 más de una zona, la suscripción finalizara en la fecha
correspondiente a la situada en las zonas más tempranas,

La C'l1trada en vigor del Seguro se inicia a las veinticuatro horas del
día en que se p..1g~e la prima por el Tomador del Seguro, y siempre que
previa o simuha.ncarncnte se haya formalizado la correspondiente
DeClaración de Seguro. ,

Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de Seguro Que se
formalicen el ultimo día del periodo de suscripción del S<:guro, se
considerará como pago válido el realizado en el siguiente dia hábil al de
finalización de la suscripción.. .

En consecuencia, carcC'crá QC validez y no surtirá cfccto alguno la
declaración tuya prima no ,haya sido pagada por el Toma90r del 'Seguro
dentro de dichos plazos.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción, previo informe
de las Comisiones Provincia!cs de Seguros Agrarios, y de la «Agrupación
Espai'lola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com'bina~
dos, Sociedad Anónima)).

Art. 8." A efectos de lo establecido en el artículo 4." del Regla~

mento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 deseptiem
bre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan anual de &~uros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992, se considerarán como clase única
todas las variedades asegurables de cereza.

En consecuencia, el Agri<;ultor que suscriba el Seguro deberá incluir
la totalidad de las producciones asegurables dentro del, ámbito de'
aplicación de este Seguro.

Art. 9." La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco)' Lluvia en Cereza, en el marco de los Convenios establecidos
o que se establezcan a este fin, o bien, recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonómica y Local, 'de
IriS Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias
y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

ANEXO

Precios a· efectos del Seguro

VARIEDADES GRUPO 1

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Castañera (Re",enchón), Corazón de Pichón" Cristobalina, Garnet,
Gran eataluna, Hedelfinger, JarandilJa (Cuallarga), Lucinio, Monar,
Navalinda, Pico Negro, Pico Limón Colorado, Pico Limón Negro,
Plancra, 'Rábo Corto, Ramallet, Ramillete (Garrafal Lampe), Rubí,
Summit, Temprana de. Sot, Van)' Villareta:

De tOO a 155 pesetas/kllogiamo.

Tilag4R. en la provincia de Alicante, y en los términos municiPales"
de Bocail:cnte y Onieniente. en la provincia de Valencia:

De 100 a 225 pesetas/kilogramo.

VARIEDADES GRUPO .In

Ambrunés, Bing, Burlart (excepto en la provincia de Alicante, y en
los términos municipales de Bocairente y Onteniente, de Valencia);
California, Precoce Bernard, Ramón Oliva, Starking (Stark Hardy),
SumbufSt, Temprana, Temprana Negra y Tilagua (excepto en la
provincia de Alicante, y en los términos, muncipales de Bocairente y
Onteniente¡ de Valencia), 4;.70 Narvin, 4-75:

De 100 a 17 pesetas/kilogramor

VARIEDADES GRUPO IV
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En todo caso, los beneficiarios de los turnos reahz.lrjn los desplaza
mientos a los establecimientos tcrmJlc-s. así tomo el de regreso a sus
domicilios, directamente por sus propios medios.

La aportación del INSERSO a la financiadón dd Cü:>te de las plazás
será de 30.000 pesetas por plaza que se harán efectivas dIrectamente 011
establecimiento termaL

TCfccra.-Bcneficiarios de \U5 plazas: St'rán b.:'r;eficiarios de las plaz:.~s
del Programa de Termalísmo Social L.1S p':fsonas qll<.? reUnan 105
5iguicntcs requisitos:

l. Ser pensionista del Sistema de Seguridad Social por Jos concep
tos de jubilación y de invalidez. en todo caso, y por el CQfiI:L>pto de
viudedad o de otras pensiones. únicamente cuando el benefióario haya
cumplido los'sesenta anos de edad.

1. No padecer trastornos mentales graves que puedan alter::¡r la
normal convivencia en los establecimientos. _ni enfermedad infecto·
cOllt3giosa.

3. Poder valerse por si mismo.
4. Precisar los tratamientos termales solicitados y carecer de

contraindicación médica p,lra la recepción- de los mismos.
5. Alcanzar"de conformidad con el haremo estabkcido, la puntua

ción que le permita acceder a uno de los balnenrios y turnos solicitados.

También podrán ser beneficiarios de las plazas los cdnyuges de
quienes reúnan los requisitos anteriores. sien'lpre que cumplan con los
requisitos 1), 3) y '4), de la presente instrucción.

Los requisitos establecidos en los apartados 2), 3) Y4}, se acreditarán
mediante informe o certificación medica (anexo Il), 'que se unir.i a la
solicitud (anexo III).

En todo caso, la concesión de plazas estará condicionada a la
disponibilidad de IJS mismas, por parte delINSERSO, en los estableci-
mientos termales. .

A estos eteetos, la adjudicación de plaZ'iS se reahiará mediante la
aplicución del baremo al que se hace mención en la instrucción séptima.

Cuarta.-forma de pago de las plazas: Los bendiciarios abonarán el
precio de las plazas de la siguicnte forma:

Haste el 20 por 100 del importe fijado paro la plaza, en COlll.'CptO de
reserva de plaza, se abonará med13nte giro postal o transferencia
bancaria, Con una antela<..'ión mínima de dos meses a la fecha de
comienlo del turno,

La diferencia entre la cuntidad fijada como pn..'óo para la plaza y la
cantidad abonada come reserva, al efectuar el ingreso en el estableu
micnto termnl.

Quinta.-Lugar, plazo y forma de presentación de solicitudes: Las
solicitudes se podrán presentar por los interesados personalmente, o por
correo, en los Servicios Centrales, Direcciones Provincíalcs y CL'11tros
del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

En las Comunidades Autónomas a las que se han tmnsferido
funciones y servicios del INSERSO, la presentación de las solicitudes se
realizará en las unidades que designen los órganos competentes.

Asimismo, podrán formalizarse las peticiones conforme a lo estable~
cido en c-I artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administratívo.

Se establecen dos plazos para la presentación de solicitudes:

Para (os turnos de (os meses de marzo a agosto inclusive: Un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente
Resolución' eri el ((Bolc-tin Oficial del EstJd0'>~

Para los turnos de los meses de l>CptÍl::mbre a diciembre: Hasta el día
5 de junio de 1992.

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como anexo III
a- la presente Resolución, y serán acompañadas del informe médico
(anexo 11) y de fotocopia del documento nacional de identidad del
'Solicitante y, en su caso, del cónyuge. . .._

Las solicitudes podrári formularse, igualmente, en fotocopia de los
modelos que' figuran como anexos a la presente Resolución.

Scxta.,-lnstrul"cion del expediente:

l. En las Comunidades Autónomas a las que se ha transferido
funciones y servicios del INSERSO, serán competentes para la instruc·
ción del expediente, los- ór~nos'que se designen. .

En los demás casos, la Instrucción del expcdienre se llevará a cabe¡
-parlas Direcciones Provinciales y Servicios Centraks del Instítuto.

2. Cuando la solicitud se presente personalmente por los interesa4
dos, ,se procederá en ese acto al bastanteo de la documentación y, caso
que la misma no estuviese completa, se requerirá al mismo tiempo al
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inlL'rcsado para que subsane losdde'ctos II omisiones dC'.la soliCItud en
d ;::bzo de dicL dLl~ y con aperCIbImiento de archp,--o de las actuaciones,
en su (aso.

En los demás (;3S0S. sc.proL·cdl.'l<i también de forma inmediata al
iXlst~:¡nh:o de la oocuml.:ntación prcscnwd<l y, caso de qUL' la misma no
se' halle <..:omplcta se procedcra a J~i petición de cuantos dai.Os :
documentos se pn:ciscn, por (OITeU certdícado con acuse de recibo a la
mayor urgencia posible, advirtiendo a loc: interesados de qlh.' transcurri
dos- ¡jiez di:ls sin que se hayan prcsr.'nt~~dD los mlsmo~, Sí: proccder;] al
archivo de bs :lctuaciones.

Sl'ptima.~Valor:l(Íón de los expedientes: En el jmhito de 1aSCOlllll
nid~tdes AlltónOlTl3S que han D.sumido func10nes y SL:rviclüs del
lNSERSO, los órganos que se dcsign('n prorcderan, l:n su D.SO, J la
valoración d~ bs solicitmks leClbidas cor..fbrmc al baremo que figura
como aOl.:.\.u IV de la presenle Resulución.

En -los demás l"<ISOS, la valoración de !as solicitudes S<..~ rcaliz3rá por
los Servicies Centrales del Ins.títllto.

Octa\'a.-Rcmisión de los expedientes: C,umplidos los trimitC"s ante
riores. se remitirán. con cafÚctcr Inl11edl3to. a la Dlrección General dc1
INSERSQ, los exp.:Jit'll1eS o suporte ll1agnético t'n el que ligur;¡n
grabados todos los d¡¡tos de la solicitud y l:l puntuación obtenida por
cada c\.p,<.':dicntc desglosada según las distintas variablc's contempl:lJa<;
en el bal'<:mo.

En todo caso, los expedientes o soporte magnélÍl"o deberán obrar en
poder de la Dinxl'Íón Gl'ncral dd lNSERSO en un plazo no superior il
quinCl: días desde las fcrhils de finalización de cada uno de los plazos
c~tahkcidos para presentación de solicitUdes.

Novcna.-Adjudicación de las plaza»:

1. Valoradas las solicitudes, la Dirección Genern1 del lNSERSO
di-ctar:L para cada uno de los dos plazos establecidos, l,¡"correspondiente
resolución de adjudicación de plazas, que se notllicará a los interesados
por el órgrlno que instruyó el expl:dientc y sed publicada además en:

Los SeníclOS Centrales del lNSER50.
En los Organos que designen las ConmniJades Autónomas que han

asumido funciones y serVIcios del lNSERSO.
Las DireCCIones Provinciales del INSERSO.

2. Habida cuenta del caráCler limitado de las plazas disponihks, la
atribuóón de las ofenadas a cad:l provincl<J es la que figur;¡ en ci
anexo V.

Caso de que en alguna de las provincias no sc cubriera su cupo do:
plazas, por insuflócncia de solirl!lIdcs o por no disponcr de pl,~IZJS L'n
Jos balneanos y turnos solicjtados,' las que quedi:n dispontqlcs se
distribuirán, con carticter nacional, entre los soliCltanlcs con mayor
puntuación que no hubicl'J.n obtenido plaza conforme a lo di~ptlcsto en
el pjrrafo anterior.

J. Finalizado cada uno de los dos procesos de adjudicación de
plazas,·se cJ'eam una lista de espera form::lda por todas las solicítudcs quc
no han obtenido plaza, ordenadas según puntuaCIón, con objeto de
poder seleccionar a beneficiarios para l.:ubrir !;¡s pbzas que vay.:ln
quedando vJC:lntcs por renuncias u otras CIrcunstanCIas. .

Décima.~CancclaciÓn de la ploza oolenid<l: En el supuesto de que un
beneficiario no abone el precio dc la plaza obtenida, de acuerdo con lo
especificado en la instrucción cIJarta, se ent>:.:ndcrá qucrcnuncia a la
mism.1, pudiendo sclcccionar~e a otro beneficiario p:l~a cubrir su
vacante,

La consign;:lCión o aport:teión de datos o documentos falseados o
inexactos para la obtención de las plazas regul:ldas por la presente
Resolución, implicurti Ii'! cancelación de la plaza oblenid;:¡. en el sllpuesto
de no haber disfrutado dd lurno, o la obligaCIón. por p,:ll'ie del
interesado, de abonar el precio. real de b pinza. sin perjuicio de las
acciones que procedan en aplicoción dC' I::t normatlvrt vigente, si ya ha
disfruwdo del turno. ~

Undécim~l.-lnstrurciónfin.n1: En los aspecto<; contemplados expresa·
mente ,por la presente Resolución se aplicarán las normas generales
contenIdas en la vigcnte Ley de Procedlllliento Administrativo.

Lo Que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de diciembre de 199L-EI Director general del lNSERSü.

Angel Rodrígucz Castedo.

llmos. Sres. Secretorio general, Subdirectores generi'!!Cs de Administra
ción v Analisis Presupuestario. de Gesfión, de Sef\'icios Técnicos e
IfllCr\'entor Central del INSERSü.
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BAlNEAAIO localidad TRATAMIENTOS

BAÑOS BENITO _-fS",."IO"bo:":..·-:c__-f"'~b.~e",.-",-te.__ ~eun'!atoI6g¡co~spiratorio O O 30 60 O O O O O O 90 20.200 XXX
MOlGAS Bailos de Molgas Orense Reumátol60ico Renal v Vias Ur O O '00 90 O O 30 50 O O 270 20.200
SAN JUAN CamposdelPuerlo PalmadeM8l1 Reumato16glcoOermatol6gico O O O 12 72 O O 36 O O 180 20.200
TERMAS SAN ROQUE A/hama de Alag6n Zaragoza Reumatol6aico Respiratorio O O 60 O O O 31 30 O O 121 20.200
ICAI:IBAlUNO _ C.tballino OrenSl~. Reumatol6gieo Digestivo O 144 144 144 72 O n 72 O O 648 20.300
~~ , - J.;r~~- -.----..• Z;;;Q--¿zo. ~- R;;;matológico Renal v Via;-Ü-; -- -ó -42-- "e; -~-4.2 _.-(; - O O 84 O G 252 20.300

.lJ\,""JARON.I . lan¡a!.~n__., §.!.:~!.l!.d.a ~.~atol6g¡co ~~ . _.._2~f-.. ~404, __~~ __~04~ _~~ -2 70 290 542 370 3.000 20.300

~
I;$,__,_. __ ._ !.!~o_ .. ~,_ ..._ . __ A/.~~c~.!e _ ~':lomatoló9ico ~spírat?!:~ __ ~ .2 _ •.._....2 .... ,.9: __~ _.~ ~ __._~ __~ O ° O 320 20.300

r:LfAAAl~S9. Manla.!1.!~~._.. _I!!.-'~!~. ~!~matol6gico Digestivo -. --'~f--'~f-'.' O 160 -90 O 140 O O O 390 20.600
~Yk~~_. -ºh~!ll.~a .• ~a.'!nc~a ~e~'!l-!t~,~~g~.~~-s>'¡!.8.!~~~c ,. .. ---~f-'~' ..~ .0••• ~~ ._.~Q2 ....!~~ .._. ~ __ ._}.qJ __~ _. 100 O 676 20.600

!'VlONTEMAYOR Mont!,!.'."~I .._._ CAicer~$.. ~eumatol6g¡eo~~Sp¡r!!~._, - __ '-ºf-_m._~:-. 130 130 ._ .•• O O ° _130 O O 390 20.600
~§!':~TlLlO ~e~ortl110 . .-' ~a.lam3nc~ ._ ~U.mIU~~~~c.~ ~~p'~r;8!~!!~ O. O ~ " '_~ o~ • ..2 _~ .~~O O O 530 20.60.!J+ _
~~~_._ Cald.s~_!..~e2:!~ __ ~!~._ ~sp¡ratorio Reumalol6gíco ~._O 0r-_'~ .72 _~8r-- __.2_,_~ __ 76 O O 214 22.1001

ºQ:~coN'PE__ ._ Co'con~.. _.__ ~rgo!. ~~n:'atológ¡coRenal yV~!.~ -----ºI---.. o.Qf- ,~!! _. _~~ _.._ !~ .+~ __ 112 _-2 _.........Q O 488 22.509~_-1
~i.!.5=OSA _ ~~~$3 0'_ ~e.s!:8. ~.!..u.TaloI6g¡~Resp~_~I~~,?_,. 2 _HO_' 0~1 o. ~_C?Q. 40SJ _~~ _..._.100 .__~_cp __~ O __...Q 1.750 23.000~ ~

':g,g~MAS DE CUNTl5 Cunll$ __ Pontevedfa Re~~matol6gico Dermalol6aico 278 168 264 _E -~f--- 74 48 172 1$4 40 1.646 23.200

bAÑos DE SERqL~'aba zarag~~ ~~!'!latoI6Qíco Renal y Vias U! .._,~!2 __32.2,.....~ !!.2 ~ '55 O__ l..oo _o_~~~ _ 310 155 2.~~ ~}.900
HEPVlD. COFRENTES Colrenle, Valencia ReumatológíCo Digeslivo 500 _.__~_~ _~ _ 700 458 500 500 500 O 4.658 23.900
lANJAAON.1l Lanjarón Granada Reumatol6gieo Digestivo 300 380 490 440 349 O 180 430 465 350 3.384 24.900

~9R1UNA.'__. ,__~... ._ ~,:i!.u __ ~ ~!um.tol6gicoRespi'aIO!!?.. 100 -_~f--..!Q----!9_-- 40 20 O O 70 50 520 25.1001 I
¡CAI.DA.5 DE~E~~ ~~as d!_f!euya Cant8b.r!~__ Reumatol6glco Respiratorio_.3E 212 212 2T!. 216 70 120 212 212 106 1.784 26.200
fUENTE AM~G~ C."liCla~~ __ .__.~__ .._ ....._ Re1.Jmatológico Aespiratorio._.. 140 140 140 140 __ .2"E O 70 _~ 140 140 1.120 27.700

~~$Al~~~ . _~~dín~.d!! ~~.mp~o~~.~Eli~ . ~V.,!,~16glc~~¡raIO~~ .!.!6 ~6 ......_11_6 0_'':6 .._._ 174 116 ,116 116 116 58 1.160 28.900

~~~~..5 ".. _~~~ ~_a?~l.o.l_ ~~__'!l..!!~~gicO.~~~!.... __ .,_. .~9r-.~.!~4 .~~~ _ 1~~_ .~ __ ._0 __~ 130 144 O 810 29.000

.!:-!.§!!GANES. ._.,. ~~~~_n.es ... _ ~~2~~rla ~~~!?!~ato~~_. J!e~c:nalo~6.2.1~ ._,_".2 __.__ ~.!.~ _~~ _ ~_.~~ .. !-~ _"~_.-E ,~ ._,.2f80l' 380 O 2.240 29.200

TERMAS ORION ... ~_ ~!!:...~j. de. F~~~_e..!.s G.!r.?~_a .. __ .~~~~i~ ~spíral~i~_ _2ilO _, .1~ ,_. 1..2.!? .. o..!.~Q !! .__ -"--.P __. ~ ~~ 2IJO 100 ~_~ ~200

,TERMAS R.9~~~ ~__ .. ".. _.__~__ . ~._ Reu!'"atol6gíeo ~spiralor_í~. o--":~ 0_.2.~, _._~ _..__ E? .... ° O 50 _. _ _~~q 140 140 _ 990 29.2001- :

P,LICUN O_~l~l:S ~_ .._ v¡~t.:...C!!la$ To.r~':~ •.~ ~!~.!1~da . ~.Y_malo.lógico ~.p.!'~~?!i~_ •..• _ ....5~f- .' .~ __ . ". ~~ ....•128 _,__ ~q ._.~ __o.~ __ .__ .0 __ 4.~ ... _ lQ~ __~_~ §~ 29.300 ~

}eRM~.!:!f.!.0RI~ f:.~!~.~_e..~?~I~~! . earc.~lona ~':.u!"atol6gle.o R:_sp¡r~o!!~., . __ •. _.Q ~__ ~.º ... ~.. 60 • , ~ _. _._-2 .,.,"._.~ "_~I__ 60i ~ __ 150 _.~~_~ _
IPlJENTEVI~~~O ~~.Víes~.~_ .. __.~~~_f!a _ ~umatoló9¡CO Respiratori2 ....~ . .~E._ . _._~ _ .... 9 ..__...E._~ __...E _. 1~E _~t ~~_6~ _:,3:;4'..;7c:Q:,:0I__-:c__1

¡SICIUA ._~~faba ..._, __" ~!.~92.l~ .'~_. ~u~toI6~~~~1.Y!!~ ..t¿r_ ~_~ .._1~ __ ~.~ _.. _0.9: 0 __.._._.2 _,__.2_.__ .. .2_'_~I .._-.:.~?l1.080 3?6~O~
BAÑOS DE. F1T_EA_º--_~~-. ~.o. __. ~"~!.'.a_ Reumatológíco RespiratoriO _... 360 _~I--'_~~ __.~4_0 120 "'--.0. _.-2~.__ O 480 360 2_,1130 36.500 ~

FO~~~-!!:_ __ Fo~~na ..... ~_~~.ia -' !.Wumatol6gico Resp¡,ato.r~? __._~~ .. T.~~ __ :~~ ,1~~ __ . ~~ _._!!} __... _o+-_ _ O 162 92 1.244.1-..:3"7,,.,,5,,00"i- _

~~E.'.!:~º__ "__ ~-"edí~~~ . _.. ~~oja .. !3!_':l_~~tol6gi~~ ~$P!r~~r!':. .. o_._._~~ ... __~ 500 250 . yo_o p. +~, _ •..:.2~O ~r-_.._~5~f-" 2,250 38.400
~!l?5~!-"A Vega de Tiradoles Salamanca ~um_atoló~í~~, ~~J).if!:or¡~ 300 600 400 240 ' O , _,_o. .~ .3:~~ __~ 2~_....1.:§4,5 40.000 x:oc j

!.!=~~S..PALlftnES Atha_ma de Asag~n Zaragoza.:. .R~eu_~.~I~~~IRe$.P~~_IO.~ic:_ .__0 _._ ~~_. ?~ _ 0~3.~ 0 _.. _-.!:! 1_~ __ . _220 ----..-..:.~~r--.5!~~!.Q f--~O.OOO J

~~lLN.A Archena ~~_rt:ia. '" ~~~.~~~!~g~~~!P~(~:or.io __-.!2.2 ._ .1"~ _._ ..1~ !_._ ~O_~_3!~ ._2'--__0 __ "__q 215 200 1.395 41.000
B~~~2.RT ~a.Q.a.m$a ~~~!Iona _ ~u~~~O.!.ógic~j~sR!~?ri~ ~ . ...3~1_ 30 . Q _.. _. .Q __..2~_._..~_~ _ _~Q __~ 30 240 41.000
IBROO~~T~.~.. _.~ ~.~ld!.~.~e.~~~~;'! ~~.rcelona _. ~~.um~!OI69i.~i~~P..¡~~!~ri~ _._~O _o .~. __ . ~~ ~9. __ ~~ .__. __ .E __~_. _!O .-!O:--_ 40 480 41.000.
ITERMASPRATS Caldes-:leMala"ena Gerona ReumaloióoicolRespiralorio 20 O O O O O O O 40 O 60 41.000[ I

I'J
Iª

.~ '~''''.' ..
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ANEXO 11

(POR DUPLICADO EJEMPLAR)

1.- Original para Servicios Centrales.
2.- Copia para el interesado.

INFORME MEDICO
ANEXO A LA SOUCiTUD DE PlA2A EN TURNOS Del PROGRAMA DE TERMAUSMO SOCiAl

Informe ~itido por el doctor D.

colegiado núm. de _ , médi<:o de ~_~ . ~~_

01 solicitante de plazo en u~ tumo del Programo de Termolis.mo Social dellNSERSO' D.

0' Edo&

(INDIQUE lO OUE CORRESPONDA A CADA APARTAOO) 0 ~1) Se vote por si miYflO pora los oct¡.,¡~ de lo vida diaria

Utiliza 11110 de ruedos poro desptozoÍ'~ . __ 0 ~
2) Presenta tro$k)(nos p!iquicos. groYe$ q'Je pueden producir alterociones en lo cOfw;venóo en un CenITo R~i- 0 ~denciol colectivo .... ·H••• _ ..................... _ .,_._ ....... _.",_." ........... __ ." •••••• o ••• __ •••••• __ ,_ ._ ................ , ,'••• _'. __ •••••••• _, _.

0 ~J; Padece enfermedad infecto'contogioSlJ

En (O!lO o~rmotivo. indicor cvál _.__~ ._-----_. - _..---------

Al Presenta -insuficiencia orgánico descompeo~ Al Cord¡o-Vo~ulor, Bl Hepático, CI Renol, DI Metabólico· 0 Q] ~ 0 CE]
EodocriflO y El Cerebro-MeduJor _._., ....... , ......

51 En el cO$O de presentor olguno/s de los ~ieo!es procesos, léchese el aportado/s cOrfespondiente/s
Al Coqyexio o estado 9tnerol muy deterior , BII.A.M. o AcCIdente Ce!"ebro-Vascu.lor de menos de 36

0 Q] ~ 0 CE]meses de evolución, C) .B.e. recieole o reoctlvado, DI Procesos Neop1c:s;ccs, Ellnsuk,erlC,a$ (ln:ulatonos
periféricas importantes .,_ .. .

0 Q] ~ ~J CE]61 Presento CKluolmente a'~a inleccié.n og\ido o proceso en fo~ de agudización: Al Reumotolc.gi..o, al Respi-
ratorio, q Digestivo, DI eooI y El Dermatológico

En coso afirmativo, indicar evát .- -
Diagnóstico orieotolivo de todos las enfermedades que padece -~----_._-._--- - -,---- -'-'- -,-~-~~---"'--~_.--~-

- --_.o_-

Tratamientos oduoles ' - ---'- ----_.._,-'--- --------,-'-----_.~--~---- -------

Motivo princípol por el que acude 01 bolnera¡;o

lnd'lCor tipo de tralamienfo/s termal/es ad«uodo/t:

Al Revmolol6gico, Bl Respiratorio, oc¡ Digestivo y/o hepatobilior, DI Renol y VIOS urinarios, El Dermatológ,co y 0 Q] ~ 0 CE] Ifl
Fl Ner"';osaJ

L_J.... _--

Segim el tipo O tipos de troft:mjenfo/s termal/es indicado/s:
Al Revrrloiológi<:o: D (UNWf~ lii~Número de or.,lcuJociones ofeclodas y Io:ero~dod ¡indique lo que procedol .

Indicar cuál o cuóles: Al Codera o rocWo, 81 Co!uml1o, Cl Hombro, DJ Muiieo::a o dedm de lo meno, 0 ~ ~ 0 [iJ [F]El Codo YF) Tobillo o dedos del pie

Señalar si existe!o: Allmpolencio functOoo!, Bl Dolor, el Deformidad y DI R'gidez 0 Q] ~ 0
Bl R:eiratorio: 0 ~JP ece enfermedad de: Al Vios reSpl'ÚI()flO> ollos y/o 81 Vím respiroforios bolos

¡ndique si existen, de formo 'mpodopt!;' Al Clínica llamativo, Bl AUKuhcóón brOflcopulrr-onOf severo. (IAI 0 ~ ~ 0leroóones radio16gicos importontes. r DI Aht!!fo(,ones gmoméfricos sever~:u

Número' de reogudizociones eo el último 000 D
CI Oige!lrrot o Mpotobilior; Renol r."'íos utál(lrio~,Oermotol~tco y Ner",im.

Numero procesos agudos en e u!h-no año. mdocando cva de el10s

ANTECEDENTES PERSONALES DE INTfRES '( OaSH!VAClONfS
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ANEXO 11I- Anverso

(POR TRIPLICADO EJEMPLAR)
1.- Original para Servicios Centrales.
2.- 1~ Copia para Proceso de Datos.
3.- 2~ Copia para el interesado.
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,.

SOUClTUD DE PlAZA EN TURNOS DEl PROGRAMA DE TERMAUSMO SOCIAL

ADVERTENCIA IMPORTANTE ,

ANTES DE REllENAR ESTE IMPRESO, lEA C<::>l'\I DETENI1;MENTO lAS
INSTRUCCIONES QUE fIGURAN Al. DORSO

I PIlMfIlAf'EltOO TSEGUNt:OAl'EUlIX) 1""""
i J ,,,,o 11' ESTAOOCf\/lL Tl--~fE<HA DH~:ENTO T1IMo

5 NUM DN-l

5
~ § 6 NIJM AfllJAC SE:G SOCIAl l' DQMlClUO ¡CAllE y NUMf1lOl 8 THEfONO

~
.g-

9 tOCAUOAO' . 10 CODlGO POSTAl. I" """'NCOA I Iel
'< -TSEGlNOO APffiIIX)
o 11 PIUMU Al'flllOO """'"g

v II !'IJM DNl 1" ~ AflUA( SEC. 500Al '5 f ECHA DE NAOMlENfO

liMo¡;¡
"" 1....

16 MlNfARIOS

I I
'<AlA' -e

111111"11 I I 1 1 I 11 1SOI.ICIl,/l,DAS " NUMUO SOtO PAlA fl 'SOlO PARA El 'ARA
Of: I'\AlA.S SOllClTANTf COM'UO' O "'"OOS- ..

" Mt'ts
I 1 I

PfIOCEOENCIA (tAY: Of PfNSlON - CUANl"Ill, MENSuAl

i " 10 l'

ª
.~

" " J,

i §
¡;¡
¡;¡ 2S " "z

" '" JO'" g"'~ JI J1 n
v --o
§ "

.

" ...

0'''''
~N o PI10CfDENCIA CVANnA MENSUAl.,

""".SOS "
CUMPUMfNTAIi EN ft ~STO {)f out: 118 AJ'tlUOOS f NúM8llE OE 0IC1iA Pt:IS()toU. 39 NI..»oI' ONI
aUIEAA UNIR su SOllClTUD A LA DE 011110
P[tSQNA

DfCLAItAOON

- Oue Km ciet"lo~ cuonto~ dolo!> anteceden y :tconscief'te de que lo ocultacioo o falsedad en los mimlOs ruede ser moh"O d(' \o onu'
loción de mI e ....pedlel'lle o de lo anuloción de wbvenciOn concedido. , -,

~
- Mi eomprofTllSO de aceptar ellull'lo que me seo adjudicado, de enlre las por mi ~iCIl~. :.olvo que por cau~o de fuerza mayor, que

v debere acredllor sufioenlemente. debo renunciar o lo pieza..

i - MI compromi5Q de obollOf, en el momenlo que me seo comunicado,1o adjudIcación, lo canhdod establecido en conceplo de re\e'Vo
u de plazo y. al'fUClor el tumo, el resto de la canlidad estipulado por la plazo
~

. 0 d• de 199

ILMO. SR DIRECTOR GENERAl DEl INSERSO (MADRID). 11 1I 1I 11 111 11 1I I
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ANEXO 111 - Reverso

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTACION DE LA SOUCITUD
DE TURNO PARA EL PROGRAMA DE TERMAUSMO SOCIAL

Escribo con claridad poro evitor errores de interpretación, o ser po~ible. o máquina de e5cribir o con letras de imprenta.
Junto con Jo solicitud deberá remitir fotocopio del Documento Nocional de Identidad del sdicitonte, y en su coso del <ényvse, y el infor
me o certificación médico que acredite!o ne<esiJjod de recibir el tratamiento solicitado, de acuerdo con el modelo que se focilj!o con lo
solicitud DE lAS DOS COPIAS DEl INFORME MEDICO, SOLO DEBE REMITIR El ORIGINAL

2 Datos Q. rellenar: No escribo nodo en los cO!oilleros sombreados.

Se deberón cumplimentor todos los dotos referidos 01 solicitante. En el sl.Ipue.!ilode que se solicite plaza mlomente pora el cónyuge, o
paro ambos, se deberán, iguolmente,.cumplimentor los casilleros referidos 01 cónyuge.

Plazos solicitcd8s:

Balnearios: Puede !rO!iótor.ploza en un balneario concreto o en mós de uno, hasta un móximo de cuatro, ordenados S€9ún ~IJ pfeferen
cío. Cuentos mos balnearios elijo, más fciól e1 que se le adjudique plazo.

Número de plazas: Debe índicor si ~licilo plazo sólo pora U1ted, poro~u cónyuge o poro ambos.
Mes en que solicito la plazo: Debe indicor, por orden de preferencia, bs meses en 101 'lue deseo disfrular del fumo.
En hoja apode se le informo de los balnearios que este oño participon en el Programo, con indicocion de 1m plazas que ellNSERSO ha
concertado poro este año, así como el pnxio por plazo y turno.

Datos económicos: Por codo uno de los pensiones que percibon, lonlo el -solicitante como el cónyuge, ~ cumplimentará:

Prcx:edencio: Seguridad Sociol, Clmes Pmiv01 {Mufacel. Administraóón local, Isfas, etc .
..;;... Clase de pensión: jubilación, viudedad, orfandad, invalidez, etc.
- Cuantía: Se señalará la cuantía mensual de lo pemión.

Igualmente, se cumplimentará el apartodo de otros. ingresos, si los hubiera

Unión de dos solicitudes:

En el supuesto de que quiera disffutor del turno junio con un familiar (di~fin!o del .;:ónyuge, que figurará en la m¡~mo soli(:n...d) o amigo
QUE A SU VEZ HAYA PRESENTADO SOliCITUD, deberón cumplimentar, ornLus per~onas, el aporfado corre!>pondienfe de Si) s..JIC;tud,
indicando los apellidos, nombre y.n_º del DN I de lo perwno eGO lo que quién: ,r
En e1te cos.o, lo puntuación del expedier.tc, seró igual Q la medio de: los puntuocion~:> de los dos expedien!es
Poro unir 1m dos soliciludes es impresóndible :.olici/or, ambe!> p€rsonos, los mi!>mos bolnrorios y meses

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE El PROGRAMA
,

Al QUIENES PUEDEN PART;CiPAR EN El PROGRAMA ,1
los requisitos que deben reunir 1m personas que deseen participor eA el Programo son Im_siguientes:]

• Ser pens¡oni1ta del Sistema de la Seguridad Social, o beneficiario del mismo lOn virtud de ley o conVf;r¡io, por los concep!o de jub!o
ción y de invalidez, en todo coso, y por el conceplo de viudedad y otros, úniCUlT,ente cvando el beneficiario hoyo cvmplido b" sesenta
anos de edad
• No padecer traslornos menloles 9rov;~s que puedan alterar lo normal convivenCIO en 10$ estabJeómientm, 01 enierl'T'edaJ ~;-",,:::::':)"ccn·

togioso.
• Poder valerse por si mismo
• Precisar los frotamientos lermoles 'Soli<Aodos y carecer de contraindicoClón méd,co poro lo re<epción de los mi~m05

• Realizar, en los plazos estlpu!odos en lo convocatoria de plazos, lo ~oiicit"d
Alcanzar, de acuerdo con el ba~emo en vigor, lo puntuoción que le permita acceder o vno de Jm baloe-or;os '! Jvrnos solicitados

1ll QUE SERVICIO~ lE OfRECE El PROGRANA

Denlro del Programo de Termol,smo se Inch:yen lo~ s;gu,c-n1es servicios

Alojamiento, en habitaciones dobles íco'OIce pernoctac.;tlne~l, y rnaf1ulef'conn ...p n:'s,m<:>1"\ de pem;ón comp!elo
Tratamiento,; termoles, que (Clr,prende:foil

• Reconocimien!o medico previo
• Tratamiento termol
• Se-9u;miento m~dico del troIOr:l'e'l'v" ,nfo,me finol
Realización de actividades de oca y (empo libre
Poliza colectivo de Se-gurf)

En todo coso, los bemAic'orios de lo,; !vr..,os f!"0~1.20rOf' 10'S doplazam,cntas o 10<, bdl;ec"G~ por "JS pop;':;¡~ rr.ed~(}~

Cado año, en Jo hOla que se k.(,l,tu ~un lo soi'c,tud, ~e mdlCon (j(Jvelio~ l.";;I-CGf'O~ q¡:e 'r~dv)'f:n, (0:-010 un ~ervl(;o ¡ne", S<l' «(";:('':

para el beneficiario, el tron~pode de )' ',¡eito en lroO'spo'le p0b!i(o enl c'2 le 1c(J~;.d()j ¡nas pm:,ímo y I'j t,<)cf>fJno

CI COMO SE SOLICITA PlAZA

Anuolmente ~e pub!ica en el BO E Ui'~ ~óo!v(¡on por lo que ~e efec~uo lo C1Jw,-..,dof'O de pluzcs En dl(.:ho Re~:)l.;(;ón ~e f;:o el "vme
ro de plazos ¿el Programo, el pre<io {] r-eJ'H por los berefl(,QliGs y el k'gor, p~u.'o~ 'j t-:)Ol\O de j5resenlixión de 1m so\l(ilud~;

los soli(i!udC's 'Sf? rlled~f1 pr(>\en!dr rn! ,', Ser\i'C;QS (.~nl·-(1:es y Dif{'cc'oflf''. F,(,·,,,,{,o:n<, 't Cf.:'f)(ro'Sdel lNSERSO y en lo'> e :J'¡n,~.,\o\

designados por lo:> Comunidode\ AU!0PO'''OS u los que ~e han lromfet;do f"nclones r ;"r-",(,o., ¿,:d lNStRSO



"~ ...,.....,..,.tr.., ~od~,~l1!I }t.J'iiof;!;t .·.t~,¡.,_,,,,;-.,h".)'.'.' •.<.•..~~"':

il
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 1

lnstilvIa NOOor>aI de ServícioI $oc.

En el caso de matrimonio o pareja, se valorará la situación de ambos, no pudiendo
superar la suma de las puntuaciones la cantidad de 30 puntos.

Anexo IV

.2,- Situación econ6mica
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BAREMO PARA LA VAlORACION DE LAS SOLICITUDES DE PLAZA EN EL
PROGRAMA De TEAMALlSMO SOCIAL DEllNSERSO

En la valoración de los expedientes de solicítud de plaza para uno de los turnos del
Programa de Termalísmo Social del Instituto Nacional de Servicios Sociales, se ponderan
las siguientes variables:

- Grado de Necesidad de los tratamientos termales solicitados.

• Situación económica,

. Edad.

1.- Grado de necesidad de los tratamientos termales solicitados,'

Para poder tomar parte en el Programa es requisito imprescindible que el beneficiario
de la plaza precise el tratamiento ~ tratamientos termales solicitados.

En este sentido, esta variable valora el grado de necesidad de tratamiento termal, así
como si el solicitante precisa uno o dos de los tipos de tratamientos incluidos en el
Programa.

Para fijar la puntuación asignada a un expediente se tendrá en cuenta el informe o
certificado médico que debe acompañar a la Solicitud. La puntuación máxima que se
ha estimado para esta variable es de 30 puntos, distribuidos de acuerdo con los
siguientes cr¡lerios :

Tipo de tratamiento puntuación máxima

=~===:===========:============

En' esta ....ariable se valoran los ingresos mensuales del solicitante y, en su caso, de su
cónyuge (matrimonio o pareja).

Cuando los dos cónyuges sean titulares de ingresos, para el cálculo de la puntuación,
solo se tomarán en consideración los correspondientes al cónyuge con mayor cuantía
~~~ ,.

La puntuación maxima que se ha estimado para esta variable es de 50 puntos.

Tramos de ingresos Puntuación

.",== ====== ""=== ==~

Hasta 40000 pts, 50

De 40.001 a 45.000 45

De 45.001 a 5OXlOO 40

De 50,(XH a 6O.0ClQ 35

De 60.lX)1 a 70.000 3D

De 7Q.(Xll a 80.000 25

De 80.001' a 9O.()(X) 20

De 90.001 a 100.000 15

De 100.001 a 110.000 10

De 110.001 a 120,000 5

Más de 120001 O

3.- Edad.

I
13:
;S,'

~
~
~

'"'"
"
~
'"'"'"

IcatamjentQ principal'

Reumatológlco O respi;atorio

Iraljlmieoto $ecundadQ ,

Resto de tratamientos y reumatológico o

respiratorio, no considerados como tratamiento

principal

CrA(;U'i''''' DI """'.JI >\Il):I6"A("'~
IU 19'1 'lJ1600 ". rot, 'll '."

".:~~j"'.'.')-':';,;,,';' ~ ,

~
.

1, ,;~

~ <Ció.:

24

6

En esta variable se valora la edad del solicitante. en coherencia con los principios (lue
inlorman y luslifican la aSistencia a las personas de la Tercera Edad

Se dará un punto por cada año a partir de los 60 años cumplidos En esta variable se
tomara como punto de referenCia el dia 31 de- diciembre de 1992

El tope máXimo de esta puntuación será igual a 20 puntos

Cuando la solicitud comprenda al matrimonio, a efectos de determinar la edad se
obtendrá la media aritmética de los anos cumplidos par cada uno de los cónyuges,
constituyendo la cifra que resulte, redondeada por exceso. como la edad a considerar

En el supuesto de que, una vez valoradas todas las variables contempladas en el baremo,
existan expedientes con igual puntuación, se 'ordenarán de acuerdo con la lecha de
nacimiento del solicitante.

En el supuesto de que dos solicitantes deseen que sus expedientes se unan entre si de lal
forma que se adjudique plaza a los dos o a ninguno, deber<in retlenar el apanarlo
correspondiente de la solicitud. Sus expedientes se baremaran de forma indiVidual y la
valoración final será igual a la media aritmética de sus puntuaciones

,o
g
U>
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A N E X O

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS PLAZAS

COMUNIDAD AUTONOMA PLAZAS ASIGNADAS

YPROVINCIA A CADA PROVINCIA I

v

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS PLAZAS 11

COMUNIDAD AUTONOMA_ P~S ASIGNADA~ ti
y PROVINCIA A CADA PROVINCIA-l1

II!-------_._-- - ....-'-------- ..
EXTREMADURA 1.518

'BADAJOZ .. -.- ... ~=~~-=~~ll

CACERES _l---. 628i

GALlCIA 4.013 ti,
LA CORUÑA 1.465 ,
LUGO 77~~

ORENSE 733 ,

PONTEVEDRA 1038 I
1

800

872

891

460

839

1053 :

1.483

JAEN

MALAGA

GRANADA

SEVILLA

COROOBA

CADIZ

, HUELVA

IIf- -+ ~I

ANDALUCIA 6.928
¡¡;;;;';=~~=====I==-,===;;;;;~

ALMERIA

ARAGON

HUESCA

1.803 ISLAS BALEARES 886 I
~~~~==~-*==~=""==~
BALEARES- 8861

PRINCIPADO ASTURIAS 1,534 i

II-éA~S~T~U::'R:'!.IA"'Só__· __l_----..---~

CASTILLA Y LEON ._~~

AVILA 309.
BURGOS .._. . .5.1Q.
LEON 765 I----+----- - ._--
PALENCIA __ o 284 I
SffiO~A n6'

Ii-':'~~-----+__---.------·1
SORIA .. 197 I
SALAMANCA 597- _._-
VALLADOLID 1-- ..__ __ 530 \

~ORL . ._. 427j
\-- . ..J
CATALUÑA 6.993 \
~~~,=='-~t=- ..~===

BARCELONA .. ...__ ,,_133 i
GERONA 634 I

LERIDA _ - --=-=~~540 I
TARRAGONA 686 I

PLAZAS TOTALES

Melil\a 49
F====-="==-='-=-=_'-l=====~=~=---I

450~.'l..

If-----.---.---t --....--.-----

Ceuta 55R"'=----------- .--_..- .--------=-

~N~A~V~A;;:R~R~A~=-~...---,_==~~ b, __ (¡~~
~RRA __ . + .-"=a::~

I---~- --- --+-----------

ALICANTE 1--______ 12~

CASTELLON ._~

VALENCIA 2419

1------_._-_._---+-------

~M~A~D~R~ID~=====c=._l======~4;;:.6~17~~i
MADRID I 4617 I

1-------------1-----·--------

:M;;UR:C~I;A:::=-·::::::::::::::::::::t======1;;.0~3~6=i1'
MUP.CIA 1.036

,,
1----------------- ---------,

ISLAS CANARIAS __ __ 1-1 ~~_J

LAS PALMAS 551 JI

~~~;m""," .~..•~~
1----------1----.--------,

PAIS VASCO 2.091

.~~i~:~OA~---=r__~ ji
1--------- - -----.-.---

COMUNIDAD VALENCIANA 4.337- - ~~

301

1139:

6601

660 ¡
..

2.438

442

657

-~
251 ,
697 :

I

ZARAGOZA .

TERUEL

1CASTILLA - LA MANCHA

ALBACETE

, TOLEDO
.

GUADALAJARA

~C~IU"'D"'A~D:'..R~E~A~L'------_+_----_
CUENCA


